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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Autónomo, a los que no ha sido posible notificar Reso-
lución Denegatoria y Archivo.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria y de Archivo, relativo a
los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar
los documentos requeridos con apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1 MA/AAI/1518/2003/ Janssen Lars/ Ur. El Peñoncillo, 85/
29793, Torrox.

2. MA/AAI/2425/2003/ Juan J. González Parra/ Av. Europa
Ur. Barceló, 3 1 A/ 29004, Málaga.

3. MA/AAI/1031/2003/ Rosario Hidalgo Moreno/ Pz. Luis
de Armiñán, 20/ 29210, Cuevas de San Marcos.

4. MA/AAI/833/2003/ Rafael Ruiz Prieto/ Av. Fátima, 7, 3/
29009, Málaga.

5. MA/AAI/2360/2003/ Amparo Arroyo Ponce/ Robison Cru-
soe, 9, 2 B/ 29006, Málaga.

6. MA/AAI/2997/2003/ Silvia I. Quevedo In Berardelli/
Brams, 7, 15 C/ 29004, Málaga.

7. MA/AAI/2430/2003/ Antonio Martín Cotta/ Pj. La Luz,
3, 4, 1/ 29004, Málaga.

8. MA/AAI/828/2003/ María J. Cortés Cortés/ La Cruz, 24/
29566, Casarabonela.

9. MA/AAI/1741/2003/ Ingrid A. Codjambassis Schnetteler/
Av. Miraflores de los Angeles, 9, 8, 4/ 29011, Málaga.

10. MA/AAI/2290/2003/ Salvador Escaño Díaz/ Ru. Albaha-
ca, 4, 2L/ 29700, Vélez-Málaga.

11. MA/AAI/2359/2003/ Jorge M. Casal Medina/ Timón Ur.
Nueva Torrequebrada, 7, 1A/ 29630, Benalmádena.

12. MA/AAI/730/2003/ Juan J. Ramos Alés/ Paulo Freire,
6, 2 C/ 29006, Málaga.

13. MA/AAI/794/2003/ Fca. del Rocío Abascal Franco/ Paulo
Freire, 8/ 29006, Málaga.

14. MA/AAI/1187/2003/ José M. González Gallego/ Antonio
Chacón, 17, 9 C/ 29003, Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 19 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85, de 5.2.) El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete a infor-
mación pública expediente de expropiación forzosa. Moti-
vado por el proyecto clave 01-JA-1451-0.0--0.0-PC
duplicación de calzada en la variante de Martos, en
la A-316. Tramo: Enlace Norte-intersección Sur acceso
al polígono industrial de Martos (Jaén).

Con fecha 1 de marzo de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta

e individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto: Clave:
01-JA-1451--0.0-0.0-PC «Duplicación de calzada en la
variante de Martos, en la A-316. Tramo: Enlace Norte-inter-
sección Sur acceso al polígono industrial de Martos (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 27 de febrero
de 2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Martos
(Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en
el artículo 52.2 de la L.E.F. y artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges núm. 7-2.º
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:
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Jaén, 24 de marzo de 2004.- P.A. (Decreto 21/1985,
de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta Castro.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a don Carlos Luis Fernández-Vivanco Romero,
el trámite de vista del expediente disciplinario
SGT-ED-02/03.

Intentada notificación a don Carlos Luis Fernández-Vi-
vanco Romero, con DNI 2.490.276-C, y con domicilio, a efec-
tos de notificaciones, en la calle Juan Sebastián Elcano, núme-
ro 12-B, planta 2.ª, piso A, de Sevilla, y habiendo quedado
constancia de que no se ha podido realizar la misma, mediante
el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se pone en su cono-
cimiento que se le ha intentado notificar la Resolución de
2 de abril de 2004 sobre el trámite de Vista del Expediente
Disciplinario SGT-ED 02/03.

Igualmente, se le indica que dicho expediente se encuen-
tra a su disposición en el Servicio de Legislación de la citada
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 2.ª planta, de
Sevilla), a efectos de que, durante el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte
cuantos documentos considere de interés, facilitándosele, si
así lo solicitase, copia del referido expediente.

Sevilla, 6 de abril de 2004.- El Instructor del Expediente,
Francisco Alvarez Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de expediente para
la extinción de autorización de cultivos marinos.

«En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada sin efecto la notificación,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a
continuación se relacionan que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Huelva (Servicio de Desarrollo Pes-
quero), sita en calle Los Mozárabes, núm. 8, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que se le concede un plazo de un mes,
a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación, para
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura
y Pesca, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, antes citada»:

1. Interesado: Piscicultura del Atlántico, S.A. NIF: A-41-044249.
Ultimo domicilio conocido: C/ Gustavo Adolfo Bécquer,
núm. 27, 08023. Barcelona.
Procedimiento: Autorización de cultivos marinos.
Acto administrativo: Resolución de expediente para la extinción
de autorización de cultivos marinos.
Núm. Expediente: 1-HU-A.

Huelva, 8 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado, la aper-
tura de una nueva oficina de farmacia, en el término
municipal de Ogíjares, al amparo del Real Decreto
909/78, de 14 de abril.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 21/96.
Notificado a: Don Petros Milonakos.
Ultimo domicilio: Camino Bajo de Huétor, 53. 18008,
Granada.
Trámite que se notifica: Notificación apertura nueva oficina
de farmacia art. 3.1.a) del Real Decreto 909/78, de 14 de
abril.

Granada, 24 de marzo de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace público el acto por el que se formula
por el Instructor Pliego de Cargos en el Expediente
Disciplinario 76/03, incoado por la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos.

Intentada la notificación, sin éxito, a don José Barros Liro-
la, con NRP núm. TO6PG16A000575, personal funcionario
de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Mála-
ga, con último domicilio conocido en C/ De la Fusta, 46,
Málaga, se publica el presente anuncio en cumplimiento de
lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,


